
Colofón Versión Pública.

•  Ponencia Uno•  I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
•  RR-1224/2022•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
•  III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineámientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
ObligadoSvdel Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la’misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a. Frk^^co Javiei iarcía Blanco

b. Eder Ornar Ramírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, de fecha
veinte de octubre de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtia, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1224/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:l^6T^TUro DE TRaNSPASENCJA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUBUCAY PROIECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTA!» DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobreseimiento.

Visto el estado procesal de! expediente número RR-1224/2022, relativo a! recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, en lo subsecuente

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó ante

el sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, misma que quedó

registrada con el número 210446022000011, de la que se observa la siguiente

petición:

"...Solicito copia de los convenios firmados por el actual ayuntamiento con
asociaciones civiles u otros gobiernos e integrantes de la sociedad, que tienen
como objetivo cumplir con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra
ias Mujeres emitida por la Secretaría de Gobernación a través de la Comisi^
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM).

En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para^^
transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición rm
cuenta de Google Orive pauloyolatl@gmail.com...". (Sic)

II. El veinticuatro de marzo del presente año, el sujeto obligado envió al hoy re^

la respuesta de su solicitud, misma que se encuentra en los términos siguientes:

inte

"...DE ACUERDO A SU SOLICITUD, SE ANEXA EL CONVENIO REALIZADO^
MEDIANTE ESTA DEPENDENCIA EN ARCHIVO PDF.

a’

El documento anexó consistió en lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtia, Puebla.
Francisco Javier García blanco.

RR-1224/2022.

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PfiOTECClÓNOE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

rs

Plataforma Nacional de Transparencia
E

ÍilÍH>0ÍlRA>UCB9|i«tbt<
‘^y'N^PAaEMélA''

4Mvinurr>t* tasLioa i*,
ñkitp» ̂ tvuiiLu&ior

24 AS/20221207:53 FM

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

Datos do la stdidhid

^Folio de la sallcitud:

Fecha y hora de la solicitud:

[Nombre o razón social:
¡Correo éjectróníco:
[Dependencia o entidad a la cual
se envía la solldtud:

Tipo de solicitud:

t

I

210446022000011

24jQ2I2^ 12^7:53 PM

Paulo Volaa

paulrqmaalIQyahooJnmjnx

H. Ayvntantento da ZacapoaxOa

tnfofmacHinpimica

DsscflpclOn da la a^eltud

Solicito eo{^ da tos convenios fimta^ por ol sctud ayiniamlento con asociacienos dvllos u otros
gobicnus e imanantes da la sodedad, qua Uenen como cOieDvo cum(dlr con la Oedaratcha do Alerta da
Videncia da Gínero contra las Mii]oes erdüda por  b Seaetarta de Gobemadbn a travos de la Carrtfsiún
Nadonal para Preveniry Erradicar b Videnda con^ las Mujeres (CONAVIM).
En caso da qua b respuesta a mi soBdtud oxeada el tamafle pdñüúo para su transfemnda ert la
Ratatorma Nadonal de Transpatenda. pongoa disposición inl cuenta da Google Orive
paubyobaiggmaaxQm

Informatíón soOcátada:

Ar^hro adjunto:

Medidas cte accesibilidad:

Medio para recibir noüflcadones:

Información adicional:

Etectrónleoo bavUs dd sistema da soOdnides de acceso a b htomaddn da b PNT

II

III. Con fecha catorce de mayo del presente año, el entonces solicitante interpuso

ante el Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo Instituto, un recurso de

revisión.

IV . Por proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado presiden

del Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el

mismo que se le asignó el número de expediente indicado en el proemio del pre^nte

documento, turnándolo a la ponencia a su cargo, para su trámite y resolución.

renteI
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtla, Puebla.
Francisco Javier García blanco.

RR-1224/2022.

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TííANSPARENOA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTTCCaÓNOE
DATOS PERSONALESOa ESTADO DE PL£BLA

V- Mediante acuerdo de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, se ordenó

admitir el medio de impugnación planteado, notificándolo a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a las

partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través de dicho

Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dichos actos, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo constar que el recurrente si aportó pruebas  yse le precisó el derecho que le asistía

para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a

su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento ai que serían sometidos sus datos personales;

asimismo, se le tuvo por señalado un correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

%

VI - En proveído de dieciséis de junio de dos mil veintidós, se hizo constar que sujeto

obligado rindió su informe justificado, que ofreció pruebas y expresó alegatos, asjl las

cosas se admitieron pruebas de las partes, mismas que se desahogaron por su pro^
y especial naturaleza. ^

De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y fi^|7rneqte, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la res^cl^n.
a;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtia, Puebla.
Francisco Javier García blanco.

RR-1224/2022.

Ponente:

Expediente:INSTrrUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Vil. El seis de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y

XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. 'Antes de entrar analizar el presente asunto de fondo, se debe

examinar si se actualizó una de las causales de improcedencia establecidas erref

numeral 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta^
de Puebla, toda vez que son de estudio oficioso lo hayan o no alegado las partes.

Teniendo aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de ia Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Sei*^i^no
Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubro y te^^
señala:

‘WPROCEDENCiA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de ordem
público en elJuicio de garantías”.

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtia, Puebla.
Francisco Javier García blanco.
RR-1224/2022.

Ponente:

Expediente:-  INSTITUTO DE TRANSPABENOA.ACCEaJAlA
IMFORMAaÓN rtiBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES oa ESTADO DE PUEBLA

En este orden de ideas, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado

entre otras cosas manifestó lo siguiente:

“...EN ATENCION AL AUTO DE FECHA 13 DE MAYO DEL 2022 RELACIONADO AL
PUNTO SEXTO, ENCONTRANDOME EN TIEMPO Y FORMA LEGAL, MANIFIESTO LO
SIGUIENTE:

1. Informe Justificado: En cuanto hace a este apartado se manifiesta que ni se niega
ni se afirma, ya que se dio respuesta a la solicitud 210446022000011, el 24 de marzo
de dos mil veintidós, pero bajo protesta de decir verdad, manifiesto que por un error
técnico e involuntario se cargó un archivo que era el incorrecto, por lo que en este
momento adjunto al presente el archivo correcto y que cumple con lo solicitado por
el recurrente.

En este orden de ideas anexo las siguientes copias certificadas: 1. Nombramiento
que acredita a la Titular de Transparencia de este Ayuntamiento; 2. Acuse de entrega
de información vía SISA!; 3. Captura de pantalla de la inconformidad del recurrente.
Con dichas pruebas Justifico la razón de mi dicho.

ALEGATOS. Derivado de lo anterior y con las pruebas ofrecidas queda demostrado
la improcedencia no se negó la respuesta a la solicitud del recurrente, pero como ya
fue manifestado anteriormente por un error técnico e involuntario se envió un
archivo incorrecto, por lo que en este momento anexo el archivo correcto para
satisfacer la solicitud del recurrente.

De lo anteriormente descrito solicito muy atentamente se me tenga por presentada
en tiempo y forma rindiendo informe Justificado, pruebas y aiegatos dentro del
presente recurso de revisión v pido se declare improcedente la acción intentada por
el recurrente, absolviendo de toda responsabiiidad al H. Ayuntamiento Municipal de
Zacapoaxtia, Puebla...“.(sic)

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento en observancia a lo establecí

los artículos 182 fracción I y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acces

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 182. El recurso será desechado phr improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículalTI de
la presente Ley.”
“ARTÍCULO 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, u/ia^z
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:... ^
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna casual de improcedencia en los
términos del presente Capítulo. ”

En este orden de ideas, de autos se observa que el reclamante remitió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con el
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Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtia, Puebla.
Francisco Javier García blanco.
RR-1224/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMAaÓN PUaUCAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PISBLA

número de folio 210446022000011, el día veinticuatro de.febrero de este año, misma

que el sujeto obligado en su informe justificado manifestó que contéstó el día
veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.

Por su parte, el hoy recurrente el catorce de mayo de dos mil veintidós, interpuso el

presente recurso de revisión en contra de la contestación que le había otorgado la
autoridad responsable, aduciendo que con esa fecha verificó la respuesta en comento.

Por tanto, es menester transcribir el artículo 171 Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, el cual se desprende el plazo legal para interponer el

mismo el recurso de revisión, que a la letra dice:

"ARTÍCUL0171. El solicitante, podrá presentar el recurso de revisión dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la
información, en que se notificó la repuesta, o en que venció el plazo para su
notificación".

Del dispositivo legal antes señalado, se advierte que el solicitante podrá interponer

recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles siguientes a la

notificación de su respuesta a la solicitud de acceso de información o la omisión de la

autoridad responsable de dar contestación a la misma, toda vez que el medio de
impugnación, tiene por objeto, analizar la procedencia de las respuestas que-te^

sujetos obligados otorgaron en cumplimiento a la Ley de la Materia en el Estad^^
decir, sí dichas repuestas se ajustaron a lo dispuestos por el marco normativo aplicabl^
o si el sujeto obligado no dio contestación a la solicitud en los plazos establecidos en
el artículo 160 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla y, derivado

análisis, el Órgano Garante puede confirmar, revocar, revocar parcialmente o, en'
caso, sobreseer el recurso de revisión de que se trate.

ícho

su

Ahora bien y tal como se indicó en párrafos anteriores el sujeto obligado en su informe
justificado indicó que dio respuesta a la multicitada solicitud el día veinticuatro de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtia, Puebla.
Francisco Javier García blanco.

RR-1224/2022.

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCÍSOA lA
INfORMAaÓN PÚBUCAY PROTtOOÓN DE
DATOS PERSONALES DEl ESTATO DE PUEBLA

marzo del año en curso, en el medio señalado por el reclamante en su solicitud de

acceso a la información, tal como se observada con las impresiones de los acuses de

registro de solicitud y entrega de la información vía SISAI, las cuales corren agregadas

en autos y de las que se observa lo siguiente:

24«2«02212:07;S3 PU

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

Dalos do ta Boilellud

^Folio de la solicitud:
Fecha y hora de la solicitud:

Nombre o razón sodal:

Correo electrónico:

Dependencia o entidad a la cual
se envía la solicitud:

¡npo de sontitud:

l

t

2iM4802axxnii

24A]2«r221207:53 PM

PaubT Yolas

pauloyoloSiSyalaÓJOflijnx

H.AyinitatiienlodoZafgpna»fla

litfonnoeMn pütCca

Dascflpdón do (a soUcltud

SaGdto cofda do k» convenios Orntados por d actual ayuntamiento con asociadones dvBes uotros
floblemoso Inlegfantna de la sodgdad.qua Ponan como oqeOvocfliyBrcDn la Dedaratoria do Alerta de
Videncia doGéncro contra las Mujeres emUlde por la Seoctarta de GobemadOnsUavés delaCorrtald)
NKlonal para Prevenir y Erradicar la Vblenda contra tas Mujeres (CONAVIM).
En caso do quo la respuesta a mi sdidtud exceda el lamaAo pwniüo para su transferencia en la
PlataCointa Nacional de ITanspatencla. pongoa di^osición nS cuenta de Googla Drive
pautoyolaSQ^naLcDm

Información soDdtada:

Archivo adjunto:
(

Medidas de accesibi&dad:
t

^Medio para redbir notificadones: EletanMcoatravásddsIstetnadBBcfidludesdeaccasoalalnftimadfndelaPNT

' ’ ..-•"2«J3a(l22lÍi40;1DAM' " ■ “ '
4.

, ÁéüSÉ DÉ ENTREcáv.DE INFORM^^

Datos de issbllellud:.

iToGÓdBlasolidtúd:^ 21(M<6022000011

>24102/2022

^PauloYolas:;

- Fedia y hora de la soCdtud: -

.iNombre o razón sedal:'

' JDependencia o entidad a la cual T
'se envró la solicitud;
sTlpo'desolidtud:

' K
. 4 .

>7'

AyuntarM^jSo yaapittite
• * r.uíiormddtepútto >

; >

V

Dt»cil^14n*do loMÍlcj^ ■jij '

1  S¿á> coda da k» convenios Srnádos por d actual ayuntamienio can esoOadonesdvlleairdW
wiwtari qunBmneoniáefa¡egvpeurr«trcnnlsDedaralOflagS^

»Anto«Naito<Mt»i'nrívitrab»<Un^f«natTflklaportaSiadartadaGeÉerTMCÜnatrivéadeUCo
' Nadonal para Prevenir7 Erradcarla VUetKiacontra laskkjjeres (CONAVMj.
- En caso de la respuesta a mi soicibjd exceda cd tamate penniddo pera tu transferencia enla.

•'y 'platafefmaN8donaidoTfan3yaw>da.'pcnooodspcBMúnniicuenadoGoodepílve .
;  _,pauloyolaBgd?¿<*»n ’• ' '

e
V,

V

í''-

¡tnfonnadán s^cítada:
í" •

Rnpuosts: Jy
'Respuesta v¿ SISAI:

■ 'Archivo adjunto: • ‘‘
• ' ’ ■ I . ' -, *• I, •• * - ' .
Lasi-soDdtudes'dé aciceso realizadas"en

'DEACUÉ
•t .Al n

ROOASÜSOÜaTUO.'SEANEXAELCC>NVENIOREAUZADOUE01ANTEE5TÁ '  > '
tPEPENOENCIA EN ARCHIVO POP ■>-. .V" 3% ■ ' 7' ' •
21044S022000011.ptf

'  ' T ^ ^ "v * ^ N.' vi i'' ' ■ 'x
_  los'lórminoside la presente Lev, debían ser atendidas en el menor.-

tiempo posible, que no podrá exceder dé veinte días hábiles contados a páitir del día siguiente a la prewhiadón de¿>^
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Honorable Ayuntamiento de
Zacapoaxtla, Puebla.
Francisco Javier García blanco.
RR-1224/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A lA

INf ORMAdÓN PUSUCA Y PfTOTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES OEl ESTADO OE PUEBLA

De las pantallas antes ilustradas, se desprende y corrobora que la respuesta a la

multicitada solicitud, se efectuó el día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós,

desvirtuándose la manifestación del recurrente quien indicó haber conocido de la

respuesta hasta el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

Para robustecer lo anterior, se precisa que la fecha de notificación asentada en las

evidencias consistentes en los acuses antes ilustrados, resulta valida, al haberse

efectuado a través del medio y vía que el solicitante indicó para tales efectos, en

cumplimiento a lo que señala el artículo 149, II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado, y los numerales cuadragésimo cuarto y noveno de

los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, que en la parte conducente señalan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

'‘ARTÍCULO 14S

Pars presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los
siguientes:

II. Domicilio o medio señalado para recibirla información o notificaciones;

Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de

Transparencia

“...Cuadragésimo sexto. Las notificaciones surtirán sus efectos ei mismo mal
que se practiquen, y los plazos señalados en el presente Título empezarán a cb^
al día hábil siguiente en el que se practiquen las notificaciones...

Cuadragésimo noveno. Cuando el particular presente una solicitud a f/w
SISAI, mediante el formato previsto para tal efecto, se entenderá que acep
las notificaciones le sean efectuadas por esa vía, salvo que se indique un
distinto para tal efecto...".

[és d
q

d
\

el.
ue

io

De los anteriores ordenamientos se desprende que es requisito señalar el domicilio o

medio para recibir notificaciones, mismas que deberán efectuarse en el indicado.
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surtiendo sus efectos al día hábil siguiente a su ejecución, lo que en caso a estudio

aconteció, al haberse dado respuesta de manera directa, exacta y completa, a través

de la vía que señaló el solicitante.

Teniendo aplicación por analogía la tesis de jurisprudencia PC.VIII.J/1K(11a), con

registro digital 2023477, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, cuyo rubro y texto señala:

“...DEMANDA DE AMPARO. PAR4 EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU
PRESENTACIÓN. LAS PERSONAS MORALES TIENEN CONOCIMIENTO DIRECTO.
EXACTO Y COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO CUANDO EN UN JUICIO DE

AMPARO ANTERIOR LES FUE NOTIFICADO POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE. APODERADO LEGAL O AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES, Y SE ACREDITA QUE TUVIERON ACCESO AL CONTENIDO

INTEGRAL DEL ACTO RECLAMADO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a
posicionamientos contrarios, al analizar si para efectos del cómputo del plazo para la
presentación de la demanda de amparo, debe estimarse que la persona moral quejosa
tuvo conocimiento del acto reclamado cuando se le notifícó por conducto de uno de sus
empleados que no tiene el carácter de representante legal, apoderado o autorizado para
oír y recibir notificaciones, ya que mientras uno de ellos determinó que el conocimiento
fehaciente del acto reclamado, para efectos del cómputo para la presentación de la
demanda de amparo, no podía derivar de una diligencia realizada en un anterior Juicio de
derechos fundamentales, entendida con un empleado sin facultades de representación,
sino que para eilo era necesario que se llevara a cabo con el apoderado, representante
legal o autorizado para oír y recibir notificaciones: en tanto que para el otro órgano
Jurisdiccional era suficiente que ia notificación se llevara a cabo con un empleado carente
de facultades de representación, aunado a que se entregue copia Integra del acto
reclamado. Criterio Jurídico: El Pleno del Octavo Circuito determina que en caso de
que en un Juicio de amparo anterior se notifique el acto reclamado a una perSofta-
moral, para considerar que de manera fehaciente se acreditó qué \d^^
conocimiento directo, exacto y completo del acto reclamado, dicha notific&k^
debe llevarse a cabo por medio de su representante legal, apoderado o autorizada
para oír y recibir notificaciones, además de que se te entregue copla^tpgra del
acto reclamado, sin que sea suficiente que la notificación se realic
empleado carente de facultades de representación. Justificación:  Lo arv^rior,
porque el artículo 18 de la Ley de Amparo establece tres momentos a partir de 1^
cuales se puede computar en forma válida el plazo de quince días hábiles para la
presentación de la demanda de amparo, los cuales se cuentan a partir del día hábil
siguiente de aquel en que acontezca cualesquiera de las siguientes situaciones: aj
que surta sus efectos, conforme a la lev del acto, la notificación al aueioso de la

resolución o acuerdo que se reclame: b) aue el aaraviado tenaa conocimiento de

>n un

j
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los actos reclamados o de su ejecución: v c) que el quejoso se haya ostentado
sabedor de los referidos actos. Lueao. respecto de la segunda de las citadas
hipótesis, el Pleno v la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naciójh

las jurisprudencias P./J. 11S/2010 v 1a./J. 42/2002. determinaron que es
necesario aue se demuestre fehacientemente que dicho conocimiento es directo^
exacto V completo. En el caso de las personas moraleSi al tratarse de ficciones jurídicas
que carecen de materialidad, su representación legal, para efectos del Juicio de amparo,
recae en su represenfa/JÍe, apoderado legal o autorizado para oír y recibir notificaciones;
además de que tales representantes deben tener acceso al contenido íntegro del acto
reclamado. La anterior interpretación es acorde al derecho humano de acceso completo
a la tutela Judicial, sin que se desconozca la posibilidad de que ese conocimiento pueda
revelarse a través de situaciones fácticas diferentes a la sola notificación realizada en un
Juicio de amparo anterior entendida con una persona que no cuente con representación,
como pudiera ser el caso en que la quejosa desahogue la vista otorgada con el
cumplimiento de la sentencia concesoría del amparo de la que se aprecie el conocimiento
del acto reclamado o alguna confesión sobre la fecha del conocimiento del acto, esto sólo
mencionado de manera ejemplificativa mas no limitativa. PLENO DEL OCTAVO
CIRCUITO.

Contradicción de tesis 3/2020. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales
Colegiados en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Octavo Circuito. 15 de Junio de
2021. Unanimidad de siete votos de los Magistrados Miguel Ángel Álvarez Bibiano, José
Ávalos Cota, Enrique Arizpe Rodríguez, Carlos Alberto López del Rio, Femando Estrada
Vázquez, Araceli Trinidad Delgado y Carlos Gabriel Olvera Corral. Ponente: Miguel Ángel
Álvarez Bibiano. Secretario: Arturo Sergio Puente Maycotte.
Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo
Circuito, al resolver el amparo en revisión 250/2019, y el diverso susfenfado por el
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver
los amparos directos 574/2016 y 177/2019.
Nota: Las tesis de Jurisprudencia P./J. 115/2010  y 1a./J. 42/2002, de rubros: "DEMMID^
DE AMPARO. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO,^
ACTO RECLAMADO POR CUALQUIER MEDIO CON ANTERIORIDAD A LA FECHAR
LA QUE LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ." y "ACTO RECLAMADO. DEBE
TENERSE POR CONOCIDO DESDE EL MOMENTO EN QUE SE RECIBEN^LAS
COPIAS SOLICITADAS A LA AUTORIDAD RESPONSABLE." citadas, apa
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tohids.
XXXIII, enero de 2011. página 5 y XVI, septiembre de 2002, página 5, con números de
registro digital: 163172 y 166084, respecf/Vamente.
Esfa tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
tunes 30 de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo^^
General Plenario 1/2021.. (énfasis añadido)

en

%

[en
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Por lo tanto, si bien el recurrente al momento de interponer su medio de impugnación

por ante este órgano garante, indicó que conoció dei acto reclamado el cuatro de mayo

de dos mil veintidós, cierto es que en actuaciones quedó acreditado que la respuesta

a su solicitud se efectuó el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, y atento a

que el recurso de revisión se presentó el catorce de mayo de dos mil veintidós; es

evidente que el recurso en estudio resulta extemporáneo, ya que el inconforme tenía

hasta el día diecinueve ocho de abril del año en curso, para interponer su medio de

inconformidad, y fue el caso que lo presentó diecinueve días hábiles posteriores al

vencimiento del plazo para su interposición(previo descuento de días inhábiles); en

consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia, prevista en la fracción I, del

artículo 182, de la ya citada Ley de la materia, consistente en:

‘Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 de
la presente Ley..."

Teniendo aplicación a lo anterior, por analogía la Tesis Aislada. Octava Época.

Registro: 911908. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndice

2000. Tomo III, Administrativa, P.R. TCC. Materia(s): Administrativa. Tesis: 343.

Página: 325, que rubro y a la letra dice;

"DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO PARA INTERPONERLA, SI EL QUEJOSO SE
OSTENTA SABEDOR DEL ACTO RECLAMADO EN DETERMINADA FECHA.- De-f»

interpretación del artículo 21 de la Ley de Amparo, se llega al convencimiento déxfiie
como el legislador establece diversas reglas para computar el término de los qutM^
días dentro de los cuales ha de presentarse la demanda de garantías para teneka^
como oportunamente recibida, el Juzgador que previene de la demanda no debe
invariablemente empezara contar dicho término al día siguiente de
tres medios que se señalan para presumir que el afectado con un acto de aiitei
se ha enterado de su existencia, tales como: la notificación, el conocimiento
confesión, sino que es necesario que haga distinciones en cada caso concreto. De
otra suerte hubiera sido suficiente con que el legislador dispusiera que el término de
quince días empezaría a contarse al día siguiente de aquel en que por cualquier
medio o circunstancia el quejoso hubiere tenido conocimiento del acto reclamado.
En tal virtud, la misma diferencia específica entre los conceptos utilizados por el
legislador en la enumeración de las tres formas por medio de las cuales el quejoso
se puede enterar legalmente de un acto de autoridad, debe servir al Juzgador para:

élos

idad
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determinar la oportunidad en la presentación de la demanda de amparo. Desde
luego, la notificación legal del acto reclamado, ha de prevalecer sobre el
conocimiento del mismo cuando mediando aouélla el oueloso. que ha sido parte en
el procedimiento del aue emanó el acto reclamado, pretende hacerla a un lado por
convenirle más a sus intereses expresar oue ha tenido conocimiento del acto de
autoridad en determinada fecha v no prueba oue la notificación del mismo sea ilegal
o no la controvierte en ninguna forma. Sólo a falta de notificación, el cómputo del
término ha de iniciarse a partir de que el quejoso manifiesta haber tenido
conocimiento del acto reclamado. Sin embargo, la tercera fórmula expresada por el
legislador en el artículo 21 en comento dice: "Artículo 21. El término para la
interposición de la demanda de amparo será de quince días. Dicho término se
contará desde el día siguiente... al en que se hubiere ostentado sabedor de los
mismos.". Como entraña una confesión expresa por parte del afectado porque se
supone que la fecha en que se ostenta sabedor del acto reclamado con respecto a la
presentación de su demanda le perjudica, debe preponderar sobre la notificación y
por ende, sobre el conocimiento del acto, puesto que el propio quejoso, al confesar
expresamente cuando se hizo sabedor de la existencia del acto reclamado, hace a
un lado dicha notificación. En efecto, resulta lógico que la confesión expresa de la
fecha en que el quejoso se enteró de la existencia del acto reclamado, prepondere
sobre cualquiera de las otras dos fórmulas empleadas por el legislador, en el artículo
21 de la Ley de Amparo, ya que se traduce en una prueba plena de ese hecho, según
lo dispone el artículo 199 del propio Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria que establece: "Artículo 199. La confesión expresa hará prueba
plena cuando concurran en ella las circunstancias siguientes: I. Que sea hecha por
persona capacitada para obligarse, II. Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin
coacción ni violencia, y til. Que sea de hecho propio, o en su caso, del representante
o del cedente, y concerniente al negocio.”. Así las cosas, basta con que el quejoso,
tratándose de una persona con capacidad Jurídica  o su representante legal o
convencional, con pleno conocimiento de lo que expresa, se ostente sabedor del
acto reclamado en determinada fecha, sin que medie coacción o violencia de tal
hecho y que éste le perjudique, para que el Juzgador al proveer sobre la admisión de
su demanda, se encuentre obligado a computar el término para determinar la
oportunidad de su presentación, a partir de la fecha en que se hizo sabedor delagto
reclamado, sin tomar en cuenta la notificación que en su caso medie de tal actoCta^
vez que la confesión expresa del quejoso o de su representante legal, la dejarqristk
efectos."

Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en los artículos 182 fracción I y

183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pút^a del
Estado de Puebla, este Instituto determina SOBRESEER el presente recursb^^
revisión, por improcedente, en términos de los razonamientos que preceden.

PUNTO RESOLUTIVO.
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W

UNICO. - Se SOBRESEE el presente medio de impugnación, por las razones

expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que

señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Honorable

Ayuntamiento Municipal de Zacapoaxtla, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo

ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía

remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día siete de septiembre de dos mil veintidós,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto. ¡

AN5t§CQ JAVIER GARCÍA BLANCO
^^CQMJSIONADO PRESIDENTA

>

RITA ELENA BALteRAS f^ESCA
CoWlDNADA^
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m

HARUMI FERNANDA'GAjRRANZA MAGALLANES
COMI§lí#NADA’

HÉCTOR E^RAsRlLONI
COORDINADOR GENEE^L JURÍDICO

l-1224f^2,La presente foja es parte integral de la resolución del recuro de revisión relativo al expedleríte
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el siete de septiembre de dos mil veintídó^ \

FJGB/JPN

r
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